
TAREAS:

Elaboración de dietas para soporte nutricional en diversos procesos patológicos (fibrosis quística, insuficiencia renal, metabolopatías congénitas, pacientes oncológicos, etc.).

Diseño de dietas especiales e individualizadas, para ello en las habitaciones de hospitalización, incluso en el caso de aislamientos. 
Diseña recomendaciones para uso extrahospitalario.

Elaborar tratamiento nutricional para pacientes de VIH/SIDA.

Uso de PVD.

Organizar y seguir sistema de alimentación en coordinación con el servicio de hostelería.

Atención de pacientes específicos en consulta con diversas patologías, algunas transmisibles por vía aérea.

Elaboración de dietas enterales y parenterales. Valoración de composición corporal, riesgo nutricional, estados carenciales, etc.
Educación sanitaria nutricional a pacientes y familiares.

Control de la distribución de dietas (Cocina).

Movilización de pacientes en consulta, en ocasiones obesos. 

Cambiar los tapones de gastrostomizados. Se suele hacer en consulta.

Control de estado nutricional de pacientes con tuberculosis.

Trato directo con pacientes. 

Educación sanitaria a pacientes y familiares.




FEA de dietética y nutrición








